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1. Introducción 
 

El Registro Estadísticas de Empresas REEM es un producto que genera el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC) con periodicidad semestral, esta es una 

operación estadística basada en registros administrativos cuyas principales fuentes 

de información provienen del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y del 

Servicio de Rentas Internas (SRI); además de las encuestas a empresas que el INEC 

elabora. 

Este Registro posee información sobre las características generales de las empresas, 

tales como, nombre, RUC, razón social, dirección, sector económico al que 

pertenecen, forma institucional, ventas anuales, personal ocupado y entre otras.  

Constituye un registro con fines estadísticos que contiene a las unidades 

económicas públicas o privadas, con personería jurídica propia o sin ella, que se 

encuentran dentro del territorio nacional y que generaron alguna actividad 

económica dentro de un período y tiempo determinado. 

La construcción de esta operación estadística está alineada a las buenas prácticas 

estadísticas y en constante actualización y evaluación, con ello se logra optimizar 

cada uno de sus procesos y actividades que deben ser cumplidas cada año, hasta 

la obtención del producto definitivo. 

Bajo lo expuesto y dado que esta operación estadística se actualiza anualmente 

considerando información de sus principales fuentes de información, el presente 

documento va enfocado a describir el seguimiento a los convenios acuerdos y/u 

oficios para el intercambio de información de las fuentes o posibles registros 

administrativos a ser utilizados en la actualización de lo que será el REEM-2023. 

 

2. Objetivo 
 
Seguimiento a los convenios acuerdos y/u oficios para el intercambio de 

información requerida para la construcción de las bases de datos del Registro 

Estadístico de Empresas. 

 

3. Desarrollo 
 
El REEM se actualiza semestralmente considerando como fuentes principales el SRI 

y el IESS, además de otras fuentes de información como el Ministerio de Educación 

(Mineduc), Superintendencia de Compañías, Encuesta Empresarial – Estructural, 

Ministerio de Turismo, Call Center, entre otras. Teniendo presente que la falta de 

cooperación de las entidades antes causaría el incumplimiento de cumplir con el 
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calendario de publicación del Registro Estadístico de Empresas que es una 

operación estadística que se construye a partir de registros administrativos. 

Para la publicación del Registro Estadístico de Empresas con información referente 

al 2023 se ha solicitado y dado seguimiento a oficios enviados a varias de las 

instituciones que cuentan con la información de registros administrativos  relevante 

para el REEM; esto, con la finalidad de contar con información verídica y veraz para 

el fortalecimiento del directorio. Dado esto, hasta la presente fecha se ha 

gestionado las siguientes fuentes de información: 

 

 Instituto Nacional de Seguridad Social IESS 
 

Para la obtención de las variables de información que dispone el Instituto Nacional 

de Seguridad Social -IESS-. Se firmó un “Convenio de Cooperación Interinstitucional 

entre el IESS e INEC” desde el 24 de abril de 2020 el cual estará vigente por cinco (5) 

años. Bajo lo expuesto, y dado el tiempo de cumplimiento de mencionado 

convenio, con fecha 14 de diciembre 2023 mediante Oficio Nro. IESS-DNPL-2023-

0271-O; el IESS da por terminado el Convenio Específico de Cooperación 

Interinstitucional entre el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC) suscrito en la fecha antes mencionada. Esta 

decisión es declarada en vista de que el intercambio de información vigente entre 

las dos instituciones se encuentra autorizado por parte de la DINARP y no se requiere 

mantener un convenio para continuar con dicho propósito. En torno a ello, desde 

el INEC se solicita una reunión entre las dos entidades y analizar las implicaciones y 

alternativas a seguir sobre la decisión tomada por el IESS (3 de enero 2024).  

 

Dada la reunión entre las dos entidades se presentaron los beneficios que ofrece 

nuestra entidad y su importancia de mantener el convenio vigente; sin embargo, 

tras haber mantenido un intercambio de ideas y estrategias, “se generaron nuevas 

expectativas y se acordó mantener el convenio hasta generar una nueva 

propuesta de convenio, misma que incluirá los requerimientos técnicos tanto por 

parte del IESS como del INEC. Esto a darse en un plazo no mayor a 40 días a partir 

de la recepción del Oficio Nro. INEC-INEC-2024-0020-O Quito, D.M., 05 de enero de 

2024. 

 

En torno a ello, se han realizado varias reuniones hasta la obtención de la propuesta 

de un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional Entre el Instituto Nacional 

de Estadística - INEC y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), el cual fue 

remitido por esta entidad al INEC el 10 de junio del presente. Hasta ahora se ha 

podido palpar que al IESS no le interesa que se incluya en el convenio antes 

mencionado, la trasferencia de información como entregable al INEC. Desde la 

Decon se hizo conocer esta novedad a las direcciones involucradas. 

 

 

Cada una de las Direcciones que están relacionadas con la obtención de la 

información del IESS, han participado en la revisión del contenido del “Convenio”, 

adicional a ello, también las Direcciones de apoyo como DIJU y DIPLA, hasta la 

presente fecha mencionado documento se encuentra en la revisión de DIPLA. 
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 Información del Ministerio de Educación MINEDUC 
 

La obtención de información de entidades educativas, es otra fuente de vital 

importancia para el Registro Estadístico de Empresas, hasta el momento no se 

cuenta con un convenio que permita obtener la información en el tiempo 

determinado para su utilización; en función a ello DIRAD procedió a elaborar el 

Informe de Justificación Legal y Técnica requerido por DINARP para la 

excepcionalidad de las bases de MINEDUC como para la DIGERCIC. Instancia que 

está a la espera de la aprobación de formatos que deben ser aprobados por la 

DINARP y que será informado por la CGTPE para continuar con los trámites para la 

obtención de un convenio. 

 

Las acciones realizadas desde el INEC, para la obtención de los registros 

administrativos que disponen entidades públicas, se han enfocado en la obtención 

del documento de Excepcionalidad para Transferencia de Información, de la 

DIGERCIC, MINEDUC e IESS que exige la DINARP. En el año 2023 la DINARP mediante 

oficio Nro. DINARP-DINARP-2023-0153-OF, emite la Excepcionalidad para acceder a 

la información del MINEDUC y determina que la información será remitida mediante 

transferencia por el Buzón SFTP, su frecuencia será una carga masiva histórica y una 

carga anual según el correspondiente ciclo lectivo y la base de datos será en 

estructura de archivo planos.  

 

En torno a ello, desde el mes de febrero 2024,  se inició con el traspaso de 

información dese la Dirección Nacional de Análisis e Información Educativa 

(Mineduc), pero la transferencia de información aún no ha concluido, a pesar de 

las incontables veces que se ha solicitado (Ver anexo).  Bajo lo expuesto esta 

información será administrada por DIRAD y remitida a GEERA según las variables que 

solicite esta unidad. 

 

 Servicio de Rentas Internas SRI  

Después de más de 10 años de mantener un convenio de intercambio de 

información entre el INEC y el SRI, a partir del 18 de marzo de - 2022, el SRI dejó de 

enviar información debido a la no firma de un nuevo convenio por la imposibilidad 

de entregar identificadores con ventas, luego del análisis realizado por la Dirección 

Nacional Jurídica del SRI. 

 

Desde la fecha en que el SRI dejo de facilitar la información se han realizado un sin 

número de reunión para obtener un nuevo convenio, pero hasta la fecha han sido 

infructuosas. Por su la lado el SRI manifestó en las conclusiones del Oficio Nro. SRI-

NAC-SGC-2022-0076-O del 28 de marzo de 2022 que: “En cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 99 del Código Tributario, artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributaria Interna y, de lo que señala Foro Global, el SRI debe resguardar la 

información tributaria reservada, por tanto, en virtud de lo que señala la referida 

norma tributaria y, el COA respecto a la colaboración, el SRI podrá atender los 

requerimientos de información de carácter estadístico (sin identificar individuo) en 

virtud de la norma que le asista, sin necesidad de un convenio, para el cumplimiento 
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de sus objetivos misionales”.  La información que el SRI, facilitaría al INEC (sin 

identificar individuo), no es nada aplicable para los fines que le competen como un 

directorio de empresas. 

 

Dado lo expuesto y teniendo presente que el REEM con información referida al año 

2023 debe actualizarse: Mediante reuniones y oficios se ha hecho conocer varias 

veces al SRI la necesidad de contar con los registros administrativos que esta 

entidad dispone. Con Oficio Nro. INEC-INEC-2024-0165-O del 23 de febrero 2024;  

asunto: solicitud reunión INEC - SRI temática transferencia de información. En oficio 

mencionada se menciona que “se reitera la necesidad de contar con la 

transferencia de información desde el SRI; y; solicitamos una reunión entre 

autoridades y funcionarios del INEC y SRI, con el fin de tratar alternativas que 

permitan la apertura por parte del SRI para transferir información al INEC mediante 

la excepcionalidad de transferencia de datos ante la DINARP”. 

 

Luego de varias reuniones el SRI da respuesta a oficio Nro. INEC-INEC-2024-0389-O 

del 3 de junio de 2024, mediante el cual se solicita a la Administración Tributaria la 

información de: 

 

 La entrega de la información de contribuyentes registrados que mantiene el 

SRI hasta el 31 de diciembre del 2023 referente a: establecimientos, 

contribuyentes y actividades económicas de establecimientos, es 

indispensable contar con esta información ya que la operación estadística 

se encuentra en la fase de captación para la actualización del Registro 

Estadístico de Empresas 2023,  

 La entrega de la información de la última declaración de los formularios 101 

(Impuestos a la Renta Sociedades) y 102 (Impuesto a la Renta Personas 

Naturales) que mantiene el SRI, con Ruc’s seudonimizados manteniendo un 

secuencial histórico por RUC (código único seudonimizado por Ruc), del 

periodo 2020 hasta 2023, con fecha de corte 31 de mayo 2024, de tal forma 

que se incluyan las declaraciones tardías.  

 

Información que fue entregada a GEERA oficio Nro.: NAC-ACNOIOB24-00000021  

 

 Anexos 
 
Oficios y documentos de respaldo. 
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